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Serán sosaritores íoraosos s i» Gaceta tndou 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectiva» 
proTinclas. 

iSeal áráen de Í6 de Settemhre de 186t.» 

Se declara texto oflclai, y autentico el de ¡as 
disposiciones odclales, cnalontera qoe sea 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto «erán obligatorias en su cumplimiento. 
$&uverior Decreto de SO tf? ¡febrero de iSfi í . ) 

• — — ¿ -

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sermcio de la plaza para el dia 2 de Julio 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia} el Comandante de Caballería, D. Maximino Lillo. 
—Imaginaria, ctro de Ingenieros, D. Jnan Montero. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 5.o Capitán.—Vi
gilancia de á pié, Artillería, 8 o Teüieme.—Paseo 
de enfermos, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

t i ' Anuncios oficiales-
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaría. 

Don Juan Conde y Bayon, se servirá presentarse 
en la Secretaría de este Gobierno Civil, para entre
garle un documento que le interesa. .2 

Manila, 28 de Junio de 1894.—J. de la Matíá. 

- lÍEilI'-uJo-.fc J.spoalMiila en el i ñ b u ü v i i Múalcinal fié 
Caloocan de esta provincia, un caballo ae pelo moro 
cabonegro, se anuncia ai público para que las per
sonas que se crean con derecho á el, se presenten 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documen
tos justificativos de su propiedad en el término de 
diez días, en la inteligencia de que transcurrido di-
cbo plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 27 de Jun o de 1894.—A. Domínguez 
Alfonso. 

Hallándose depositado en el Tribunal de Tambobo 
de esta provincia, un caballo de pelo castaño, se 
anuncia al público para que las personas que se 
crean con derecho á él, ee presenten á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad, en el término de diez dias; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Manila, 23 de Junio de 1894.—J. de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. T S. L. CIUDAD DE M A N I L i , 

El Martes próximo 3 del entrante mes, á las diez 
de su mañana, se Tenderá, en pública subasta en 
esta Secretaría un carabao ab ndonado. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila, 30 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el íltmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga-
teta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
íio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 

desde el siguiente al del vencimmto del plazo an
terior, pues de lo contrario querrán á beneficio del 
expresado Cementerio y se veodeím en concierto pú
blico, ingresando su importe en lasJajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los meo años. 

Q Parroquias. 

1 ° Sta. Cruz. 
3 Castrense. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Sta. Cruz. 

10 Recoletos, 

11 Castrense. 
13 Catedral. 
14 Quiapo. 
17 Idem. 
18 Sampaloc. 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 Idem. 

l i bilao. 

29 Binondo. 

29 Ermita. 
30 Idem. 

30Catedral. 

13 
15 
15 
15 
15 

•W' 

16 
15 
17 
17 
16 

17 
17 
17 

19 

19 
19 
20 

D.^aouei Fernandez. 
» Miguel López. 
» Casto Ruste. 
» Enrique Warlomont 
» Ramón Reyes y Ro

mero. 
M. R. P. Fr. Calixto 

"! García. 
D. Luis García y Cabo. 
J> Óándido Nuñez. 
» Carlos T. Norton. 
» José Santaromana. 

D.' Margarita Polini 
Coppa. 

D. Carmelo Francisco. 
D.» Felipa Quintanilla. 

I ' .Mia Vizconde. 
^ - P iS^ iñü v£ieCnügá ' y 

Hernández. 
» Francisco Domingo 

y Ortells. 
D / Anselma Duran. 
D. Ramón Rodríguez. 
D.a Severa de la Cruz. 

Prorrogados. 

Q 

27 
29 

Parroquias. 
a o 

104 
97 

4 
8 

D. Juan N . O Reyes. 
» Eduardo Vidal y Sa-

bater. 
Párvulos cumplidos los cinco años. 

p Parroquias. 

i.0 Catedral. 
4 Sampaloc. 
8 Sta. Cruz. 
9 Castrense. 

13 Quiapo. 
20 Tundo. 
25 Binondo. 
29 Sta. Cruz. 

m 
OS _ 
Q Parroquias. 

m O 

406 
409 
410 
413 
417 
420 
421 
423 

Elisa Mayer. 
Laureano Solero Fernandez 
Rosario Villa-Real. 
Enrique Bernal. 
Emilio Arce. 
Leopoldo Gil y Montes. 
Adolfo Gambe. 
Edilberto Villa y Caballero. 

Prorrogados. 

o 

20 16 María Gómez de Arce. 
31 412 Alberto Barrelto y Roca. 

Manila, 26 de Junio de 1894.—Bernardino|Marzano. 

De órden del Iltmo. Sr. Corregrdor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 2.a vez á 
pública subasta para su remate en el mejor pos 
tor la contrata del arriendo del propio de los mer
cados de la Quinta, establecido hoy provisionalmente 

en Arroceros, y el del nuevo mercado de Arranque 
en el arrabal de Sta. Cruz y la recaudación del ar-
bitrio de ambos y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Hermita 
y Malate, á partir del dia pn que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre dé 1896, con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo ó sea por 
la cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción ai pliego de condicio
nes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias" 18, 19 y 20 
tie Noviembre último á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados en 
los artí-ulos l .o, 2.o y 3.o y en las dáusulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 
valor ni efecto por haberse subastado ya el arriendo 
de dicho mercado de ia Divisoria y cláusul» 13 de-
debeyá entenderse redactado en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella documento 
de Depósito de la Caja de dicho nombre á cargo da 
la Tesorería Central de Hacienda pública de la can-
tidad de 5.763 pesos (-quivalente al 5 p § del total 
del arriehdo en los tres años.» 

El acto del remate, tendrá lugar ame el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero, 
á laR diej? ê su^nfiopuipL'-., — 'LJ.J .^^, 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Martes, 

Juéves y Sábado dé la próxima semana, dias 3, 5 y 7 
de los corrientes de 8 á 11 de su mañana, se inc-
culará la vacuna, en este Establecimiento] directa
mente de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 30 de Junio de 1894.-El Director Dr. S. R món 

COMUNICACIONES.—ADMINISTRACION PR INC1PAL 
B E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 
será remitida la correspondencia para los puntos y á 
las horas que á continuación se expresan. 

Vapores. 

Vapor-correo 
«Brutus» . 

Destino. 

Para el Sur del Ar
chipiélago. 

Dia. 

2 Julio 

Hora. 

Manila, 30 de Junio de 1894 El Administrador Prin
cipal, P. O., J. García Cantillo. 

TRIBUNAL LOq^L DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto de 23-
Noviembre de 1888, se hace saber que en 11 de' actual, 
los Sres. Warner Blodget y Compañía del comercio de 
esta plaza, han interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un decreto de la latendencia 
general de Hacienda de fecha 15 de Marzo último, 
confirmatorio de otro de ia Administración Central 
d^ Aduanas, por el que se impuso la multa de 
pfs. 100 á la referida sociedad con motivo de 1» 
falta de un saco de arroz en la descarga del va
por «Zafiro». 

Manila, 11 de Junio de 1894.—Cárlos Cavestany. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TBABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 9 
de Julio próximo, á las 11 de su mañana se sacará 
á pública subasta por segunda vez en este Arsenal la 
construcción en Cavite de un casco para Cañonero y el 
montaje de su caldera y máquina, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones faculiativ s anunciadas en la 
Gaceta de Manila núm. 160 de 10 del actual, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada 
dedicando los primeros 30 minutos h las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello compétente acompañadas del documento de de
pós i to -^ de la cédula personal sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 27 de Junio de 1894.—Santiago Méndez. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 

Número 
délas 

papeletas 

18.754 
2.745 

15.032 
14.442 
15.536 
15 377 
12.982 
18.044 
14.145 

Meses. 
O 

Nombres. 

26 
25 
1.° 
25 
26 
24 
9 

17 
21 

Junio. 1893 
Eenero. 1894 
Junio. 
Mavo. 

Id. 
Id . 
Id. 

Junio. 
Maye. 

1893 

1894 
1893 
1894 

12 Benita Garcés. 
6 Bonifacia Zulueta 

14 Crisanta Reyes. 
7 Manuel López. 

18 Vicenta Zarate. 
7 Mónico Acosta. 

80 L. D. 
7 Miguela Lincoco. 
2 José Soller. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
aa.^wasantp.rán. ñu.^t».of ic ina á deducirlo ^n el tér-
dal presente anuncio en ia Gaceta; en la inteliger-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, quequedarác 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 15 de Junio de 1894.—Manuel de Villava. 

GOBIEIRNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Por el presente anuncio, se cita, llama y emplaza 
á D a Saturnina Gavino, á fin de que en el impro
rrogable plazo de 30 dias á contar desde esta fecha, 
comparezca en este Gobierno á exponer los motivos 
en que se fundan para oponerse al matrimonio que 
su hija Catalina Untalan, desea contraer con Doroteo 
Alvarez, la CUPI es vecina del pueblo de S. Pablo. 

Sta. Cruz, 13 de Junio de 1894.—El Marqués de Soller 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrp ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Gapiz, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruajes, carros y ca

ballos de aquella provincia, con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sea de trescientos cincuenta 
y tres pesos, veintiún céntimos (j^fs. 353í21) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo de i890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sito en la casa 

oúm. 1 de -a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en ^Intramuros) á las diez en punto del 
citado die. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1864.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 2 

El Excmo. é I l tmo.Direc tor general, por acuerdo 
de este fecha, ha teño á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo enidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y i la subalterna de la provincia 
de la Laguna, subastaública y simultánea para arren
dar por un trienio el aitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del 3.er gru) de dicha provincia, con la re
baja de un 10 p § d Upo anterior ó sea doscien
tos treinta y nueve «esos, sesenta y siete céntimos 
(pfs. 239í67) anualespon entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciors inserto en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 662 ccrespondiente al dia 8 de Abril 
de 1893. 

Dicha subasta tendí lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado entro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle d Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intmuros), á las diez en punto 
del citado dia. Los ue deseen optar en la referida 
subasta podrán presatar sus proposiciones exten
didas en papel del sdo 10.° acompañando precisa
mente por separado ekiosumento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 4 de Junio e 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—-P. 3., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é l i t io. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecb, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Julio prximo venidero h las diez de su 
mañana, se celebre inte la Junta de Almonedas de 
esta Dirección generi, subasta pública para arren
dar por un trienio € arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del ).o grupo de Manila, con la re
baja de un 10 p § ©1 tipo anterior ó sea de ciento 
noventa y un pesos, teinta y dos céntimos (pfs. i91<32) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 158 correspondsnte al dia 5 de Diciembre de 
1888. 

Dicha subasta teñirá lugar en el salón de actos 
públicos del expresaco Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la alie del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deeen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actu&l, ha tenido á bien disponer que 
fiLjiia 17 de Julio próximo venidero á 1§ diez en 
monedas de está Dirección"* general y^ en ia subal
terna de la provincia de Bohol, se celebre tercera su
basta para arrendar por un trienio el servicio uo ¡su
ministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 0£12 4[ por cada ración 
diaria, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la aceta de esta Capital núm. 4293 
correspondiente al dia 17 de Mayo del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á Jas diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que desean optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, P. S.. Domingo Ochagavia. 1 

Eljlltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Julio próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Leyte, se celeb e tercera subasta para 
arrendar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. OMl 4[ por cada ración diaria, con 
entera sujeción al p iego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 301 correspon
diente al dia 17 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que desean optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando por separado 
precisamente el documento de garantía correspondiente. 
' Manila, 19 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta ftcha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre, ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia de 
Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea de ciento nueve 
pesos, cuarenta y nueve céntimos (pfs. 109'49) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital, número 
268 correspondiente al dia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salen de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—?. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las 10 de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Direción general y en la subalterna de la provincia de la 
Laguna, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del l.er grupo de dicha provincia, con la 
rebaja de un 10 p § del tipo anterior ó sea de qui
nientos noventa pesos, cuarenta céntimos ('pfs. 590'40) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 697 correspondiente al dia 29 de Noviembre 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello décimo, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—El Jefe de la sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero h las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas dé eslía' 
Dirección g-eneral v en la subalterna de la pro-
HL2=£Í- A . nojvíaL, subasta pública y simultanéa para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 3.er grupo de aquella pro
vincia, con ia reoaja uei upu anterior, u ^ a ^ „ 
cientos quince pesos cincuema y cuatro céntimos, 
anuales con entera y estricta sujección al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 148 
correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez eu punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 4 de Jimio de 1894.=E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación, P. S., Domingo Ochagavia. 1 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza 
á los Sres. que á continuación se espresan á fin de 
que comparezcan en este Centro á recoger los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde, remiti
dos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
dependencia en 17 de Abril último, debiendo efec
tuar su presentación en el improrrogable plazo de 
treinta dias á contar desde esta fecha. 

Don Agustín Parcuer, Administrador de Hacienda 
pública de Cebú; D. Alejandro Amaller, Subdelegado 
de Cottabato; D. Antonio Moreno, id. de islas Bata
nes; D. Antonio Valverde, Administrador de Surigao; 
D. Aurelio Ferrer, id. de Samar; D. Laureano Font, 
id. de Isabela de Luzon, D. Antonio Gutiérrez, id . 
de Albay; D. Antonio de Tomaseti, id. de Batangas; 
D. Antonio Becerra, id. de Albay; D. Antonio M . 
Castilla, Subdelegado de Cottabato; D. Antonio Bona-
fós, Administrador de Calamianes; D. Antonio Gar
cía, Subdelegado de Davao; D. Antonio Enriquez, Ad
ministrador Central de Rentas públicas por Impuesto» 
y D. Angel Tapia, id. dePolkk. 
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Don Basilio López, id. de Calamianes; D. Bernardo 
Carvajal, id. de Manila y D. Bernabé España, id . 
áe Capiz. 

C . 
Don Carlos Rodríguez, id . de Cavite y D. Clemente 

Santiago, id. de Nueva Vizcaya. 

D. 
Don Demetrio Montenegro, Subdelegado de Caga-

yan; D. Demetrio López, Administrador de id.; Don 
Diego Zayas, id . de Tayabas y D. Domingo García, 
Subdelegado de Capiz, 

E . 
Don Enrique Castelvi, Administrador de Tarlac; Don 

Emilio Bravo, id . de la Pampanga; D. Estéban Ló
pez, id. de Antique; D. Estéban Peñarubia, id. de 
Abra; D. Eduardo Martinez, id. de A^ay; D. Eduardo 
Pozo, id . de Nueva Vizcaya; D. Enrique García, id. 
de Antique; D. Emilio Romero, id . Central de Lote 
rías y Eugenio de la Cabaga, id. id. de id . 

F . 
Don Faustino Villa, id. de Davao; D. Fermín En-

riquez, id. de Zamboanga; D. Fermín Toribio, Inter
ventor de la Intendencia Militar; D. Federico Cañedo, 
Administrador de Antique; D. Federico Cappa, id. de 
Surigao; D Federico Saenz, id. de Bulacan; D. Fer
nando Rosado, id . de la Pampanga; D. Fernando 
Morpbi, id. de Bataan; D, Francisco Godinez, 
Subdelegado de la Pampanga; D. Francisco Llamas, 
id. de Samar; D. Francisco Vila, id . de Pollok; Don 
Francisco de Alaminos, id. de la Isabela de Luzon; Don 
Francisco Paulino, de Islas Batanes; D. Francisco Mos-
coso, id. de Marianas; D. Francisco Pérez, Subdele
gado de Camarines Norte; D. Francisco Fernandez, 
Administrador Central de Loterías; D. Francisco Nar-
vaez. Ordenador general de Pagos; D. Félix Gonzá
lez, Subdelegado de Misamis y D. Felipe Caraman-
zana, id. de Leyte. 

G. 
Don Gregorio Lafuente, Administrador de Calamia

nes y D. Guillermo Manescan, id. de la Pampanga. 

I , 
Don Ignacio Díaz, Administrador de Bulacan; Don 

Ignacio Fernandez, Subdelegado de Isabela de Ba-
silan y D. Ignacio García, id. de Masbate y Ticao. 

J . 

Don José M.1 Diaz, Interventor de la Ordenación 
\éeM>r\m; D. Jaaá-Efiefá^üMeleírado de Albay; Don 
José M. Fernánciez, AdminiSwaooR.cU o-iv.^...-
D. José de los Ríos, id. de Abra; D. José Bueren, 

fe de Batangas; D. José Urbano, Subdelegado de I 
Lepanto; u . JUSO Mor&gues, xadministrador de Mas-
bate y Ticao; D. José Ramos, Subdelegado de An
tique; D. José Castellano, Subdelegado de la La
guna; D. José Padriñan, Administrador de 'a Isabela 
de Basilan; D. José Mantilla, id . de la id. de la 
Luzon; D. José Tutor, id. de Albay; D. José M. Ji
ménez, id. de la Isabela de Basilan; D. José García, 
id. de la Pampanga; D José Montero, id. de Leyte; 
D. José Fernandez, id. de Romblon; D. José Antonio 
íCer, id. de Zambales; D. José Llobregat, id. de la 
Isabela de Luzon, D. José Helguera, id. de Bataan; 
D. Juan Quero, id . de Samar; D, Juan de Soto, id. 
de Capiz; D. Juan Cano, Subdelegado de Camarines 
Norte; D. Juan M. Gallego, Administrador de Min-
doro; D. José Ramírez de Arellano, Director de la 
Casa de Moneda; D. Juan M.a Rojas, Subdelegado 
de Bulacan; D. Juau Sevillano, id. de Leyte; Don 
Juan León, id. de la Pampanga; D, Juan Herrera, 
Administrador de Bobol; D. Joaquín Torres, id. de 
Pangasinan; D. Joaquín Rajal, id . de Davao; D. Joaquín 
Monet, id . de Cebú; D. Joaquín Frac, id. de Abra; 
D. Joaquín Campos, id . de Capiz; D. Joaquín Careno, 
d. de Antique; D. Joaquín Ibañez, id. de la Isabala de 
Basilan; D. Joaquín Valcarcel, Subdelegado de Samar; 
D. Julián Gómez, id. de Albay y D. Jacinto B. Me
diano, id . de la Pampanga. 

L . 
Don Luis Valledor, Administrador de Zamboanga; 

D. Luis Cortey, Subdelegado de llocos Sur; D. Luis 
Sarela, Administrador de Lepanto; D. Luis López, id. 
de Capiz; D. Leandro Casamor, id. de Antique y Don 
Leandro Pertierra, id. de Sual. 

M 
Don Mariano de la Cortina, Administrador de la 

Pampanga; D. Magín de Castro, id. de Bataan; Don 
Mateo Barroso, Subdelegado de la Laguna; D. Manuel 
Ouallartt, Administrador de Pollok; D. Manuel Adrían-
sens, id. de,Cagayan; D. Manuel Rioja, id. de Abra; 
P- Manuel Bores, id. de Albay; D. Manuel Alíacar, 
p . de Bulacan; D. Manuel Azcárraga, Subdelegado 

de Manila; D. Manuel Arias, Admistrador de Ma
rianas; D. Manuel Morlius, id . dddiudoro; D. Ma
nuel Iznart, Subdelegado de Iloi^ D. Manuel de 
Liza, Administrador de la Isabela 3 Basiian y Don 
Manuel Pascual, id . de Zamboanga 

O 
Don Olegario Diaz, Subdelegad«de Morong. 

P 
Don Patricio López, Administradf de Morong; Don 

Pedro González, id. de la Isabela d Luzon; D. Pedro 
Galza, Subdelegado de Leyte; D.Pedro Rodríguez, 
Administrador de Contribuciones diFilipinas y D. Pe
dro Martínez, id . de Leyte. 

R 
Don Rafael Saenz, Administrador de Batangas; Don 

Ricardo Cuesta, id. de Bulacan; ». Ricardo Nonvi-
las, id. de Morong; D. Ramón R^es, id . de Cama
rines; D. Ramón Ubeda, id. de la .duana de Manila; 
D. Ramón Rubio, id. de Leyte y D . Ramón Oraá, 
id. de Pangasinan. 

S 
Don Santiago García, id . de Msbate y Ticao. 

T 
Don Timoteo Cania, Administrado de Nueva Vizcaya. 

V 
Don Urbano Alvarez, id . de Masbate y Ticao. 

W 
Don Wenceslao Cuervo, Subdelgado de Bataan. 
Manila, 8 de Junio de 1894.—Ricardo Carasco y 

Moret. 1 

INTENDENCIA GENERAL IE HACIENDA 

lección de Impuestos kdirectos 
Por decreto de 19 del actual, la sido autorizado 

D. Eduardo Montiila. vecino de 3. Fernando de ía 
provincia de la Union, para rifar en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional filipina, correspon
diente al mes de Julio próximí, un carruage de 
cuatro asientos con dos guarnicioaes de Europa, jus
tipreciado por los peritos carroceros, D. Luís Adalla 
y D. Agaton Corpus, vecinos de la citada Cabecera, 
en la suma de trescientos pesos siendo depositario 
de dicbo vehículo, D. Mariano Resurrección, domici
liado en la misma localidad. 

Constará dicha rifa de setenta y cinco pape'etas 
con seiscientos números correlativos al precio ae cua
tro pesos cada una, entregándose el referido carruage 
por el expresado depositario, al tededor de la pape-
<§a^omc8ael;f1"^v^SLaMü:ieros teL |a uno ig11*1 al agrá-
' Manila, 20 de Junio de 1894.—P. O.—El Subinten
dente, Peñaranda. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corríenie de 
ocho k once de la mañana en los dias y por el órden 
que á continuación se expresan: 

Día 2 de cJulio: Jubilados, Cesantes, y Montepío de 
Gracia. 

Dia 3 v 4 de id. : Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id.: Id. Militar» 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos dias 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1894.—Tomás Pelayo. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
l .o , 2.0 y 3.0 de la Instrucción de recaudadores v i 
gente, se participa k los Sres. contribuyentes de esta 
Capital, y sus arrabales, que desde el dia l.o de Julio 
próximo' venidero, al 20 inclusive del propio mes, se 
procederá á la recaudación á domicilio de las contri
buciones expresadas correspondientes al l.er trimes
tre de 1894-95, trascurrido dicho plazo, las personas 
que no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas k 
la presentación de los recaudadores que á continua
ción se citan se servirán verificarlo en esta Admi
nistración dentro de los once días siguientes, enten
diéndose vencido el plazo para el abono legal de di
chas contribuciones el día l.o de Agosto venidero, 
desde cuya fecha incurrirán los morosos en los re
cargos establecidos en los Reglamentos de cada uno 
de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarios 
que sa halien en descubierto respecto á trimestres an
teriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liquidar los atra
sos conforme determina el artículo 6o del Reglamento 
de la contribución urbana, por cuya razón esta Ad

ministración exigirá de los recaudadores el más exacto 
cumplimiento siendo motivo de su separación el no 
verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudación y perjuicios á los con
tribuyentes morosos, de exigirles el pago de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega i los 
mismos, se sirvan abonarles á la presentación de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los 
recaudadores cumplan fielmente la comisión que se 
les encarga, ios contribuyentes deberán formular en 
esta oficina las quejas y reclamaciones que aquellos 
den lugar por las faltas que pudieran cometer para 
corregirlas inmediatamente; en la inteligencia, que 
la obligación de esos dependientes para verificar la 
cobranza, és la de presentarse una sola vez en el 
dominio de los propietarios, comerciantes é industriales 
y caso de no realizar el recibo 6 recibos respectivos, 
notificará su presentación en debida forma. 

Nombres de los reaudadores y distritos á que pertenecen,. 
Recaudador general. 

D. Cárlos Alcázar. 

Binondo. 
San José Trozo. 
Tondo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
San Miguel y 
Sampaloc, 

Intramuros. 
Dilao, Ermita j 

Malate. 

Recaudadores. 
. D. Marcelo Estéban. 

» Domingo Martinez. 
» Bernabé Flores. 
» Félix y . Tolentino. 
» José Soller. 

» Rafael Flores. 

> Gregorio S. Manas. 

>» Rafael Fernando. 

Manila, 23 de Junio de 1894.—T. Pelayo. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS 
Hállandose depositado en el Tribunal de esta Cabe

cera un cabal'o de pelo moro, se anuncia al público 
para que por el término de treinta días, contados desde 
esta fecha. Se presente en eate Gobierno el que se 
considere dueño de dicbo animal á reclamarlo con 
los documentos jusíificativcs de propiedad, en la i n 
teligencia de que pasado dicho plazo sin que na
die haya deducido su acción se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Batangas, 8 de Janio de 1891—M. Sastroa. 
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FERRO-CARRIL DE MANILA A DAGÜPAN 

/Secretaria. 
Aviso. 

Habiendo dispuesto la Inspección facultativa de este 
Ferro-carril, que el dia 16 del próximo mes de Julio, 
se empî -ze el acotamiento ó amojonamiento de esta 
línea férrea, y debiendo ejecutarse con arreglo al ar
ticulo 22 de 1H R. O. de 31 de Diciembre de 1844 
^ue dispone qu« se bagá por términos municipales, 
se avisa á los propietarios de terrenos colindantes h 
los de esta Compañía y que á continuación se citan, 
para que el dia indicado comparezcan por si 6 por 
apoderados, h las nueve de la mañana, en la Es
tación Central de Tutuban, á fin de dar comienzo á 
la espresada operación. 

Zista de propietarios. 

'¡Sra. Viuda de Marti. 
Heredemos de D. Juan Re 

yes. 
Títra, Sra. de la Guia. 
B . Mauricio Félix. 

» Reduei'nda Quijano. 
, » "William LidcLe. 

D. Pedro Evaristo. 
•» Juan Vargas. 
s> Nicolás Aquino. 
» Tomás Vargas. 
» Andiés de León. 
» Arcadio Trinidad, 
s» José Lerma. 

» Dionisio Milán, 
Manila 26 de Junio de 1894 = E 1 Secretario, Gerardo 

Prichard. -V-o B.o—El Director Gerente, Higgins. 

v^?2>jn Felipe Benieio Gómez, Juez de Paz en propiedad 
pueblo de Pasig. 
Hago saber: que por providencia del dia de boy dic-

lada en ios antes de juicio verbal entre D. Casimiro 
E. Velasquez, en represeatación del R. C. Párroco de 
este puebio y D. Dalmacio, D. Eustaquio y D. Lorenzo 
apellidados Santos y D. Máximo Vic'.oriuo, en repre
sentación de su espojift D a Ciriaca Santos, he acor
dado la venta en pública subasta de un terreno solar 
enclavado en la calle de Gapasigau, barrio del mismo 
nombre, de ^sta jur sdicción, es de forrra cuadrilongi'. 
y mide de frente 28 metros y 9 centímetros de es
palda 26 metros y 10 centímetros y de fondo 24 
metros y 20 centímetros, siendo su extensión super
ficial la de 650 y 5 metros cuadrados y 70 decímetros 
cuadrados* Linca por la derecha de su entrada con 
el solar de D.a Petrcna Cristóbal, por la izquierda con 
el de Benita Javier, por frente con la callé de Ca-
pasig'an y per la espalda con el terreno bacoor de 
D Jorge Espíritu va orado en cien pesos. 

El remate tendrá lugar el dia 28 de Jos corrientes 
á las 11 de su mañana en los Estrados de este Juz-
g-ado previniendo á los licitadores que no se admi
tirán posturas qne no cubran las dos.Jer<^j,^,.p<v,t?iS 
jhxmiC'í 'Sub'nsta dicho inmueble sin suplir préviamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento y concurrencia de licitadores. 

Dado en P«s:g á20 de Junio de 1894 —Felipe Gómez. 
—Ang^el Dizon. 

Hago saber: que por providencia del dia de hoy 
dictada en los autos de juicio verbal entre D. Casi
miro E Velazqufz, en representación del Reverendo 
Cura Párroco de este pueblo, y D. Dalmacio, D. Eus
taquio y D. Lorenzo apel idados Santos, y D. Máximo 
Victorino, en representación de su esposa D.a Üiriaca 
Santos, he acordado la venta en pública subasta de 
en terrena solar enclavado en la calle de Gapasigan 
barrio del mismo nombre de esta jurisdicción, es de 
forma cuadrilonga y mide de frente catorce metros 
y veinte centímetros, de espalda, ve'nticuatro metros 
y cuarenta centimr tros, y de largo, setenta metros y 
diez centímetros sieodo su extensión superficial la de 
mi l trescientos cincuenta y dos metros cuadrados y 
liover.ta y tres decímetros también cuadrados, 'inda 
por la derechi de su entrada con el terreno solar 
de D. Lino Reyes, por )a izquierda con el D. Ray-
mundo Arairon, por frente con la calle del mismo 
barrio de C » p H S i g a n , y por el trasero coa el terreno 
bacoor de D. Ambrosio Reyes, valorado en trescientos 
pesos, (pfs. 300*00). 

E l remate tendrá lugar el dia 30 de los corrientes 
h las once de su mañaoa en los Estrados de este 
Juzgado previniendo á ios licitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubrm las dos terceras par-

s de su avalúo y que á instancia del autor se pone 
«u pubüc» subasta dicha inmueble sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento y concurrencia de licitadores. 

Dado eú Pasig á 20 de Junio de 1884.—Felipe Gómez. 
—Angel Dizon. 

2)on Arturo Dancel y Paz, Juez de Psz de esta Ca
becera, é interino de primera instancia de la pro-
-vincia de Nueva Ecija. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los proce-
jwido ausente Aniceto Fernandez y su espo^a llamada 
IJrsnla, el primeo de estatura regular, ojos chiuicos, 
sa.̂ Tiz chuta, barba regular, boca idem, cara larga, 
-aealor U i g a e ñ o , cas'ddo, de 2& aüos de edad, virulento 

cou varias cicatrÍG notables en los dedos mayor0é 
índice de la mano'.zquierda, ignorándose las circuns
tancias personalesle la últimn, para que por el tér
mino de 30 días, catados desde la publicación de este 
edicto en la «Gacet oficial» da Manila, se presente en 
este Juzgado en SÍ cárceles públicas á contestar los 
cargos que contraes mismos resultan en la causa 
núm. 5557 que senstruye de oficio en este Juzgado 
por hurto, en la intigencia que de hacerlo asi, les oiré 
y administraré red y cumplida ju^icia y de lo con
trario seguiré sustañando el juicio, declarándoles con
tumaces y rebelde parándoles los perjuicios que hu
biere lugar er\ derdio. 

Dado en San Liro á:23 de Junio de 1894.—Ar
turo Dancel.—Ante ni, Francisco Villarias. 

Por el presente, do, Uámo y emplazo á los que se 
consideren dueños d dos caraballas y dos crias con 
marcas y la segunc con marca y las dos últimas sin 
eilss, para que porel término de 15 dias, contados 
desde la publicaciói de este edicto en la «Gaceta ofi
cial» de Manila, seoresente en este Juzgado con los 
documentos justificávos de su propiedad á usar de 
su derecho, bvjo apecibimiento que de no hacerlo, les 
pararán los perjuicio que en derecho hubiere lugar, 
en la causa núm. 553. 

Dado en San Isido, 25 de Junio de 1894.- Arturo 
Dance!.—Ante mi, iancísco Villarias. 

Por el preaente, cb, llamo y emplazo al procesado 
ausente Rufino Lope, indio, natural y vecino de esta 
Cabecera, de 30 año de edad, casado, labrador, hijo 
de Ambrosio y de jiana Diego, para que por el tér
mino de 30 dias, cenados desde la fecha de la publica
ción de este edicto ei la «Ga eta oficiala de Manila, 
se presenten en este Jizgado á contestar los cargos que 
contra el resulta en X causa núm. 5926 que se instruye 
de oficio en este Juzg.do, en la inteligencia de que si 
asi lo hiciere le oiréjr administraré recta y cumplida 
justicia y en lo contrarn se declarará rebelde y contumaz. 

Dado 'en San Isidri, 26 de Junio de 1894.—Arturo 
Dance!.—Ante mi, Frmcisco Villarias. 

Por el presente, citt, llamo y emplazo al testigo au
sente Juan Ramos, indo, natural de Angat de la pro
vincia de Buiacan, vepino de Peñaranda, de esta, de 
66 años da édaft, castdo, agricultor, para que por el 
término de 9 di^s, con ados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oicial» de Manila, se presente en 
este Juzgado á decl'u-tr en la causa núm. 4787, ba o 
apgrcibimiento que de no hacerlo, le pararán los per
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Isidro, 26 de Junio de 1894—Arturo 
Dancel.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por el presenta, cito, llamo y emplazo á los fuga
dos Juan B utista é Hilario Salvador, para que por 
el término de 3u dias,. contados desde la publicación 
de este edicto, en la j^aceta oficiaj» d^^a\iijag.0^ «g^g 
contra el'os resultan en la causa uúm. 5656 por In
fidelidad en la custodia de presos, en la inteligencia 
de que si asi lo hicieren, les oiré y administraré recta 
y cumplida justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando ei juicio en su ausencia y rebeldía, parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro k 20 de Junio de 1894. -Arturo 
Dancel.—Ante mi, Francisco Villarias, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tes
tigos ausentes los esposos llamados Doming'o y Flo
rencia de la Cruz, vecinos de esta C becera, para que 
por el término do 9 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 4486 que se sigue de oficio en este Juzgado 
por incendio, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 26 de Junio de 1894.- Arturo 
Dancel.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de p r i 
mera instancia de la Laguna. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo k Pablo Mer

cado del pueblo de Binangonan, distrito de la Infanta, 
para que en el término de 30 dias, se apersone en 
este Juzgado á responder los cargos que le resultan 
en la causa núm. 7166 que se le sigue por hurto, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se le declarará rebelde y contumaz y 
le pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sant >. Cruz á 26 de Junio de 1894.—Paulino 
Barrenechea.—Por mandado de su Sría., Márcos de 
Lara Santos. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los que se 
consideren dueños de un caballo de pelo castaño con 
marcas que se halla depositado en el Tribunal de esta 
Cabecera, se presenten en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, con )ns 
documentos justificativos de su propiedad á deducir 
su acción en la causa núm. 7452 que instruyo con
tra Gregorio Re^es y otros por hurto. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 15 de Junio 
de 1894—Paulino Barrenechea.-Por mandado de su 
Sría., Pedro Sabio.—Mariano Manalo. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de La instancia en 
propiedad del partido judicial de la Villa v Cabe
cera de Lipa, provincia de Batangas, que de serlo 
y estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el Escribano Doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausenta Juan Ramos, v-cino de esta Cabecera y resi
dente en ei barrio de Bdite, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para qm-í en el término de 30 dias, 
contados desde la pubüc-ición de este edicto en 1* 
«Gaceta oficial» de Manila, se presente ante mi ó en 
lo cárcel pública de esta Cabecera á defenderse áe\ 
cargo que contra el mismo resulta en la causa nú
mero 514 que instruyo contra Juan Ramos por lesio
nes menos graves, bajo apercibimiento que de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, y en otro caso, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Lipa á 13 de Junio de 1894. 
—Justo Ruiz de Luna.—Por mandado de su S ía., Vi
cente S. Villanueva. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de la Pampanga, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, el in
frascrito Escribano dá fé. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza al procesado 

Bartolomé Ponce, cuyo paradero actu d se ignora, in
dio, casado, de 32 años de edad, natural de Arayat, 
de esta provincia y residente en la segunda calle de 
Timbugan y casa núm. 69 del pueblo de S-rnta Cruz 
arrabal de Manila, para que en el término de 30 dias, 
c antados desde la inserción de este edicto en la «Ga
ceta oficial» de Ma día, se presente en este Juzga ó 
á enterarse y ser r otificado del auto que con fecha 26 
de Marzo último se dictó en la causa núm 7515 que 
contra él se sigue por tentitiva de expendición de 
moned.->s falsas, y por el que se cita para sentencia 
á las partes de la mencionada causa; en 1 i iateligen-
ciade que si no se presenta en el expresado término, 
se fallará dicha causa en su ausencia y rebeldía y se 
entenderán cou ios estrados del Juzgado las ulteriores 
diligencias que con resfecto á él se práóticá'cen. 

Dado en lu Vill i de Bacolor, á 27 de Junio de 1894.— 
José ÍSmUio Céspedes.—Por mandato de su Sria., Rafael 
Scarellas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia dictada con fecha de hoy en la causa 
LÚm. 7776 que se sigue en este Juzgado contra Di-
mas Isip y otro por infidelidad en la custodia de pre
sos, por el presente, se cita, llama y emplaza á Do
roteo Paliasigui, cuyo paradero se ignora, casado, m a 
yor de edad, natural de San Fernanda de esta provin
cia, y de oficio cochero, para que por el térmiuo de 9 
dias," contados desde la inserción de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Maniia,» se presente en este Juzgado 
para declarar corno testigo en la mencionada causa. 

Dido en la Villa de Bacolor y Escribanía de mi oargo 
a 26 de J U D Í O de 1894.—Rafael Scarellas. > / 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta pr-.-vincia de Pang-asinan, con esu facha en la 
causa núm. 9866 seguida de oficio por robo coa lesiones y 
ateutalo a ios agentes de la autoridau, contra Vicente Marzau 
y otros, cou esta fecha, se cita, llama y emolaza d ofendido 
ísantiago F ores, indio, soltero, uatural de esta Cabecera, y 
vecino de Urbiztoudo de esta, de 40 años de edad, del ba-
rangay de Ü. Saturnino Palisoc, doméstico, v al procesada 
Ahpio Bautista, indio, viudo, de 30 hilos de eaad, natural üe 
Pamísiraoan, Zimbales, vecino de S. isidro da esu, del ba-
raugay de D. Lorenzo Arena*, jornalero, pard que en el tér
mino de 9 días, el primero y d^ 30 el úl imo, comparezca a 
este Juzgado a serlas noufleaio Ja Reat .-ienteacici recalda en 
dicha causa, apercibidas que de no veriíicario en d.clios tér
minos, se le declarará al último rebelde y contumn/., parán
doles a amóos los p.-rjuicius consiguientes. 

i,inga>en, oficio de nuestro cargo, á 25 de Junio 1894—Pas
cual Jazmín, Marciano Tu .son. 

Por el presentí y en virtud de lo privenido por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta provincia, en providencia dictada eu 
la causa cum, 9284 seguida de oficio por cobo eu cuadrilla se 
cita, llama y emplaza á loa procesados Manuel Alvaudia 
yeeinq ae Urbistoudo de ê ta provincia; Eidefonso Alafóon 
de Villasis; Francisco Gappo, Eurco Alarcou v Florentino 
Vuiuya, de Majas'qui; Raymunoo Valdez, Juan Ágbuya, Ma
riano l'nas, Eduardo Martin, y Eurico Siguen, de S. C-rio1--
todos de esta misma provincia, para que eu el término de 
30 dias, a coatar desde la última1 publicación de este edicto 
eu la «Gaceta oflcial> de Manila, se presenten en este Juz
gado para notificarles la Rual ejecutoria recada en la espre
sada causa, apercibidos deque s ino lo hicieren asi, le para
rán los perjuicios cousip-iiientes. 

Lingayeu, 25 de JuniJ de 1894.-Patícaal Jasmin, Marciano 
Tuason. 

Don Francisco Besalú y Rouré, Juez de primera insiancia en 
p opiedad de este distrito de la Unión, que de estar en ac
tual tj-rcicio de sus funciones judiciales no otros ios tes
tigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Don 

Esteban Quintos y Feliciano, natural de Vig-a.. de la provmcU 
de llocos sur y Escribano que fué de este Juzgado, para que 
en el término de 30 días, contados desdo la publicación d-í 
presente edicto en la «Gaceta oflcial> de Manila, se presente 
•en este Juzgado íi requirirle por el nombramiento de Pro
curador y Abogado que le presente y defienda en l-s Audien
cia de lo Criminal de Vigan, t-n la causa Snúm 2-.>00 seguida 
contra el m ŝmo por desobediencia gr^ve á las órdenes de 
la óii oridad, apercibido de que no haciéndolo se le tendrá 
por conforme con los que se le da de oiicio. 

Dado en San Fernando á 4 de Junio de 1894.—Fraile sco Be
salú.—Por mandado de su Sría.. Los testigos acompañados— 
Agripino (JaibouellLopez.—Fidel Obejas. 
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